
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA – HUILA 

Fecha fijación: 04-08-2022 

Traslado N.  20 

N. de proceso  Clase de Proceso Demandante  Demandado  Tipo de traslado  Fecha inicial 
TASLADO  

Fecha final  

2022-00215 UNIO MARITAL DE 
HECHO 

RICARDO PUENTES SALGADO AMINTA MORA MAJÍN TRASLADO EXCEPCIONES  05-08-2022 11-08-2022 

2022-00059 CESACION EFECTOS 
CIVILES 
MATRIMONIO 
CATOLICO 

HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO REINEL ROJAS DIAZ TRASLADO RECURSO REPOSICIÒN  05-08-2022 09/08//2022 

2022-117 CESACION EFECTOS 
CIVILES 
MATRIMONIO 
CATOLICO 

EDELIO RODRIGUEZ ROJAS RUBIELA AVILES ANDRADE TRASLADO EXCEPCIONES 05-08-2022 11-08-2022 

       

       

       

       

       

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P., Se fija el siguiente traslado el día de hoy 04-08-2022 (NO REQUIERE FIRMA ART 2 DECRETO 806 2020) 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 



CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEL PROCESO CON RAD. 41001311000220220011700

fernando Murillo Garnica <fernando.murillo3@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 2:30 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor(a)   
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA - HUILA 
E.          S.          D. 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de EDELIO RODRIGUEZ ROJAS en contra de RUBIELA
AVILES ANDRADE 
 
Radicación: 41001311000220220011700 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  

Cordialmente,
____________________________________
HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 
ABOGADO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE DE BOGOTÁ D.C. 
Centro Cial. Metropolitano Oficina 246 Torre C  Neiva - Huila 
Tel 8719563 / Cel. 315-6486512 
fernando.murillo3@hotmail.com 
      

mailto:fernando.murillo3@hotmail.com
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41001311000220220005900

Juan Sebastian Suarez <juansebastian8706@hotmail.com>
Mar 26/07/2022 10:19 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva
<fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;steveandrademendez@hotmail.com
<steveandrademendez@hotmail.com>;Reinel Rojas Diaz <rrojascalidad@hotmail.com>;Hasbleidy Quesada
<qghasbleidy@gmail.com>

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA  
 
ASUNTO:       RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE DECRETA PRUEBAS
CON FECHA 25 DE JULIO DE 2022.   
 
PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL.
DEMANDANTE: HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO  
DEMANDADO: REINEL ROJAS DIAZ 
RADICADO: 41001311000220220005900 

Cordialmente, 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA  
CC. 1.075.224.252 de Neiva 
T.P 355.563 del C.S.J 



   
  

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA  

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE DECRETA 

PRUEBAS CON FECHA 25 DE JULIO DE 2022.   

 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN        

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: HASBLEIDY QUESADA GUARNIZO  

DEMANDADO: REINEL ROJAS DIAZ 

RADICADO: 41001311000220220005900 

 

En fecha 25 de julio de 2022 el despacho realiza decreto de pruebas y fija fecha 

para proceder con la audiencia del caso, conforme a ello se propone recurso 

de reposición en contra del presente auto, referente a lo siguiente:  

 

1. Frente a la prueba de la parte demandada testimonial, en el cual se decreto 

los testimonios de LUZ MARINA SERRANO, JESUS ANTONIO GUEVARA LLANOS, 

PATRICIA PUENTES Y SANDRA RAMIREZ.  

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda en donde se proponen los 

testimonios enunciados, brilla por su ausencia lo regulado en el artículo 212 del 

C.G.P frente a la petición de la prueba testimonial cuando reza …y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de prueba… revisado el escrito de 

contestación tenemos que la petición elevada es la siguiente:  

 

4. TESTIMONIOS  

 

Solicito se llamen a declarar a las siguientes personas para demostrar las 

excepciones y los hechos comentados en la contestación de la demanda:  

 

a) LUZ MARINA SERRANO, mayor y vecina de Neiva a quien se le citará en el 

correo luzma3106@gmail.com.  

b) JESUS ANTONIO GUEVARA LLANOS, mayor y vecino de Neiva a quien se le 

citará en el correo guellajesus@gmail.com.  

c) PATRICIA PUENTES, mayor y vecina de Neiva a quien se le citará en el correo 

patyco1703@gmail.com. 

d) SANDRA RAMIREZ, mayor y vecina de Neiva a quien se le citará en la calle 17 

C No. 48-15 de Neiva. Se desconoce correo electrónico.  
 

Resulta de manera genérica dicha petición, ya que no establece el 

conocimiento que tuviere el testigo con lo que acá se pretende y esto resulta 

lesivo para la contraparte, puesto que se entendería que el testigo conoce 

todas las situaciones acá planteadas, el legislador pretendió que aquellos 

testigos peticionados fueran limitados frente a su dicho y que la contraparte 

conociera de contera lo que el testigo va a mostrar y así poder ejercer la 

contradicción necesaria para estas contiendas jurídicas, esto acredita que se 

respete el principio de lealtad, es así que el Maestro Nattan Nisimblat establece 

que ”es necesario acreditar el motivo por el cual se cita al testigo a declarar, lo 

cual impide ocultamientos a la contraparte y asegura el principio de lealtad” 

(Código General del Proceso Derecho Probatorio: Introducción a los medios de 

prueba en particular, 2014)  

 



   
  

 

De no ser así, estaríamos ante un proceso oculto que no seria acorde a lo que el 

debido proceso nos refiere, y es que lo establecido en el artículo 212 del C.G.P 

no es una mera formalidad, si no que tiene mas de fondo, pues cuando impone 

la carga de enunciar concretamente los hechos objeto de prueba subsiste la 

finalidad puesta acá de presente, y es el respeto al principio de lealtad, 

contradicción y defensa, lo correcto es rechazar los testimonios solicitados por 

resultar inane y genérica la petición del testigo por no realizar la enunciación 

concreta de hechos objeto de prueba, que requiere la norma. 

 

En consecuencia, solicito su señoría que se reponga la decisión y se rechacen los 

testimonios de LUZ MARINA SERRANO, JESUS ANTONIO GUEVARA LLANOS, 

PATRICIA PUENTES y SANDRA RAMIREZ, peticionados por la parte demandada.  

 

2. el suscrito al realizar el pronunciamiento sobre las excepciones de mérito con 

fecha 19 de mayo de 2022 solicitó en debida forma los testimonios de los señores 

CARLOS JOSE SANTOS SANCHEZ y la señora ROSA ELVIRA RIVERA SAAVEDRA, 

testimonios de los cuales nada se dijo en el decreto de pruebas atacado.  

 

Por lo tanto, solicito que se reponga la decisión y se decreten los testimonios de 

los señores CARLOS JOSE SANTOS SANCHEZ y la señora ROSA ELVIRA RIVERA 

SAAVEDRA planteados por la parte demandante.  

 

Atentamente,  

 
__________________________________ 

JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA 

C.C. N. 1.075.224.252 de Neiva 

T.P 355.563 C.S. de la J. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2022-00215

Mateo Triana <trianaster@gmail.com>
Mié 27/07/2022 4:16 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

De acuerdo con el auto admisorio del 15 de junio de 2022, remito contestación de la demanda con el
radicado No.41001311000220220021500, con sus respectivos anexos, que se denomina paquete 3 y el
poder. 
--  
Carlos Mateo Triana Motta. 
Abogado - U. Externado de Colombia
Especialista en Gestión de Ciudad y Territorio - U. Externado de Colombia
Máster en Gestión Pública Avanzada - U. de Barcelona  
 



CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
	

 
Carrera 7 No. 7-09 Ofc. 505 Tel. 8 713281 Neiva (H)/ E-mail: trianaster@gmail.com	

Señores 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA HUILA 
E.               S.   D. 
 
 Referencia:      Contestación demanda  

Proceso:         DECLARATIVO VERBAL / Declaración Unión Marital de 
Hecho 

Radicado:  2022 – 00215 00 
Demandante:   RICARDO PUENTES SALGADO 
Demandado:   AMINTA MORA MAJÍN 

 
 
CARLOS MATEO TRIANA MOTTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.080.185.534 de Gigante, Huila, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional No. 291.877 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado según memorial poder que se anexa de la señora AMINTA MORA 
MAJÍN, titular de la cédula de ciudadanía No. 55.113.894, en oportunidad y 
mediante este escrito doy contestación a la demanda formulada   por el señor 
RICARDO PUENTES SALGADO, a través de apoderado judicial,  en los siguientes 
términos:   

 

I. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 

AL HECHO No. 1.- No me consta. Dentro de la narración presentada por el 
actor no se evidencia circunstancia de tiempo y lugar que permita concluir lo allí 
referenciado.  

AL HECHO No. 2.- Cierto.  Según el registro Civil de Nacimiento mencionado se 
logra corroborar dicha circunstancia.  

AL HECHO No. 3.- No es un hecho.  Lo allí descrito corresponde a una 
apreciación subjetiva del actor y por lo tanto no puede ser considerado como un 
hecho de la demanda.  

AL HECHO No. 4.- No es Cierto. Los extremos temporales allí mencionados 
deben ser objeto de debate probatorio en la etapa procesal correspondiente 
debido a que lo allí dispuesto no corresponde a la verdad material del caso objeto 



CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
	

 
Carrera 7 No. 7-09 Ofc. 505 Tel. 8 713281 Neiva (H)/ E-mail: trianaster@gmail.com	

de estudio. Así mismo es necesario precisar que la citada convivencia terminó 
finalizando el mes de febrero del año 2017 y no el 10 de junio de 2021 como lo 
pretende plantear el actor.  

AL HECHO No. 5.- No me consta. Dicha situación debe ser objeto de debate 
probatoria, pero a su vez es importante resaltar que en la narración fáctica no se 
precisa el lapso temporal en los citados inmuebles, por lo que no es posible acertar 
en dicho supuesto.  

AL HECHO No. 6.- Al parecer cierto. Con la escritura pública aportada se 
evidencia el negocio jurídico realizado por mi prohijada, advierto que para dicha 
fecha habían transcurrido más de dos (02) años de terminación de la convivencia 
entre los actores procesales. 

AL HECHO No. 7.- Cierto.  Efectivamente se llevó a cabo dicha diligencia de 
conciliación, resultando esta fracasada.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a cada una las pretensiones perseguidas por la demandante 
puesto que carecen de supuesto fáctico y jurídico, en consecuencia, pido se 
niegue lo pretendido y, por tanto, solicito se declaren probadas las 
excepciones de mérito invocadas en la contestación y se condene en costas a 
la demandante dentro de la presente causa.  
 
En atención a cada una de las pretensiones incoada por la parte actora, se 
desarrollan particularmente de la siguiente manera:  
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la pretensión por cuanto los 
extremos temporales allí indicados no obedecen al supuesto fáctico que será 
objeto de prueba en la etapa procesal correspondiente.  
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la declaratoria de una sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes por cuanto como está plasmada en la 
pretensión primera los extremos temporales no corresponden con la realidad 
fáctica. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA:  No hay lugar a lo allí solicitado en razón a que 
las pretensiones no están llamadas a prosperar.   



CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
	

 
Carrera 7 No. 7-09 Ofc. 505 Tel. 8 713281 Neiva (H)/ E-mail: trianaster@gmail.com	

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
3.1. Extremos temporales de la unión marital de hecho. 

 
En la demanda se predican unos extremos temporales de la unión 
marital de hecho que no corresponde al supuesto fáctico que será objeto 
de debate probatorio, debido a que la actora busca subsanar su dolencia 
al no presentar la demanda en el término previsto por la norma para la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial. 
 

3.2. Prescripción para solicitar la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  

 
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, el término de 
prescripción para solicitar la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes es de un año contado a 
partir de la separación física y definitiva de los compañeros, en razón a 
ello se tiene que desde el día 30 de agosto de 2017 los actores 
procesales no tienen un vínculo que conlleve a la continuidad de dicha 
institución jurídica. Lo anterior se probará a lo largo del proceso con los 
medios probatorios que sean decretados por el Despacho.  

 
3.3. Mala fe de la demandante. 

 
La actora pretende bajo la presentación de la demanda acertar en una 
pretensión que carece de sustento jurídico y fáctico, incluyendo aspectos 
que no corresponden a la realidad y a su vez busca solventar la no 
presentación de la demanda en el término previsto por la norma para la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, indicando un extremo 
temporal que no es verídico.  

 
3.4. Cualquier otra excepción que resultare probado durante el 

transcurso del proceso de conformidad al artículo 282 del C.G.P.  
 

IV. PRUEBAS 
 



CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
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Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado, solicito se 
tengan en cuenta como tales las aportadas al proceso y las que Usted considere de 
oficio, para el esclarecimiento de la verdad, al igual las siguientes: 
 

4.1. DOCUMENTALES:  
 

4.1.1. Constancia emitida por el presidente de la Junta de Acción Comunal 
de la Vereda “El Cascajal” del Municipio de Gigante el 21 de julio de 
2022.  

4.1.2. Solicitud de conciliación emitida radicada ante la Alcaldía de Neiva – 
Comisaría de Familia el 9 de noviembre de 2017 bajo el radicado R-
00603-201751137. 

4.1.3. Constancia de conciliación emitida por la Comisaría de Familia de 
Neiva el 12 de diciembre de 2017.  

4.1.4. Certificación emita por la Rectora de la Institución Educativa Silvania 
del Municipio de Gigante Huila el 27 de julio de 2017.  

4.1.5. Tramite de atención extraprocesal adelantado ante el ICBF. 
4.1.6. Informe Grupo valoración del riesgo del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 

4.2. DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Solicito a su Despacho fijar fecha y hora para que la demandante RICARDO 
PUENTES SALGADO, bajo la gravedad de juramento absuelva el interrogatorio de 
parte que en forma oral o por escrito le formularé.  
 

4.3. DECLARACIÓN DE TERCEROS: 
 
Solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este Despacho a las siguientes 
personas: 
 

• FORERO HERRERA MARISOL, titular de la cédula de ciudanía No. 
55.167.414, quien podrá ser notificada en el abonado telefónico 314 491 70 
83, con el fin de que indique lo que les conste respecto a los hechos de la 
demanda.   
 

• MORA GALINDO JOSE EUSTACIO, titular de la cédula de ciudadanía No. 
7.730.118, quien podrá ser notificado en el abonado telefónico 321 489 40 



CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
Abogado 

Universidad Externado de Colombia 
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13, con el fin de que indique lo que les conste respecto a los hechos de la 
demanda. 

 
• ORTIZ PENCUE LUISA, titular de la cédula de ciudadanía No. 

100.6518.194, quien podrá ser notificada en el abonado telefónico 310 869 
49 22, con el fin de que indique lo que les conste respecto a los hechos de 
la demanda. 
 

• PERDOMO MORA JAQUELINE, titular de la cédula de ciudadanía No. 
1.075.306.409, quien podrá ser notificada en el abonado telefónico 313 362 
34 05, con el fin de que indique lo que les conste respecto a los hechos de 
la demanda. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Al Demandado, AMINTA MORA MAJÍN, en los medios relacionados en la demanda. 
 
Al suscrito en la Secretaría del Despacho o en mi Oficina ubicada en la Carrera 7 
No. 7-09 Ofc. 505 del Municipio de Neiva Huila, abonado telefónico 312 505 06 67 
o al correo electrónico trianaster@gmail.com   
 
Cortésmente, 
 
 
 
 
CARLOS MATEO TRIANA MOTTA 
C.c. 1.080.185.534 de Gigante, Huila 
T.P. 291.877 del CSJ 




























